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Viedma, 31 AGO 2020 

VISTO, el expediente N° 1563/2019 del registro de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RÍO NEGRO, la Resolución N° 1032/2019, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Resolución N° 1032/2019 se establecieron los montos de las 

contribuciones de estudio para la cohorte 2020-2021 de la Maestría en Políticas 

Públicas y Gobierno, que ante la situación de emergencia sanitaria producto del 

COVID-19, pospuso inicio de las actividades académicas para el segundo 

cuatrimestre del 2020. 

Que con vistas al inicio de las actividades académicas precitadas resulta 

necesario adecuar y actualizar los montos y cantidad de cuotas de las 

contribuciones de estudio. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 

18° del Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO. 

Por ello, 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución Rectoral N° 1032/2019, que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 1°.- Establecer los montos de las contribuciones de estudio para la 

cohorte 2020-2022 de acuerdo con lo previsto en el artículo 87° inc. VI, del Estatuto 

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO, conforme el siguiente detalle: 

Maestría en Políticas Públicas y Gobierno: VEINTIUNA (21) cuotas distribuidas 

de la siguiente manera: 

Una matrícula de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS ($ 4.300,00) y cinco cuotas 

de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS ($ 4.300,00) durante el ciclo académico 
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DIEZ (10) cuotas de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 5.300,00) 

durante el ciclo académico 2021. 

CINCO (5) cuotas de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($ 6.500,00) durante el 

ciclo académico 2022. 

Alumnos vocacionales de la Maestría en Políticas Públicas y Gobierno: Por la 

asistencia y certificación el pago será el equivalente a una (1) cuota por cada 

Seminario cursado. En el caso de estudiantes internacionales, el importe será de 

DÓLARES ESTODOUNIDENSES CIEN (U$S 100) mas costo de transferencia por 

cada Seminario cursado, calculado al tipo de cambio vigente al momento de pago". 

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución Rectoral N° 1032/2019, que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3°.- Bonificar con un descuento del diez por ciento (10%) a aquellos 

alumnos que opten por el pago anticipado del semestre dentro del primer mes de 

iniciado el ciclo académico correspondiente y bonificar con un descuento del veinte 

por ciento (20%) a aquellos alumnos que opten por el pago anual anticipado dentro 

del primer mes de iniciado cada ciclo académico," 

ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar y archivar. 
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